
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2015 - 0834 
 

Se señala el MARTES DIEZ (10) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.), para continuar con la entrega 
anticipada del inmueble, materia de expropiación. 
 
La diligencia iniciará en el predio y las partes y sus apoderados llegarán 
directamente al lugar. 
 
El fundo deberá estar libre de personas, cosas y animales. 
 
Por último, se le reconoce personería adjetiva al doctor GERMÁN CHIVATA 
LEÓN como apoderado sustituto de la actora, acorde con el mandato 
allegado (archivo 78). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

AP 
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